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LEGALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE CUANDO EL LEGISLADOR FACULTA A UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ESTABLECER EL VALOR DE UN FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN QUE INCIDE EN EL MONTO DE LA BASE GRAVABLE O EN LA CUANTÍA DE 
UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ACCESORIA.- Para verificar el apego al principio de 
legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de los actos formal y materialmente legislativos en los que 
se faculta a una autoridad administrativa para establecer el valor de un factor que incide en 
el monto de la base gravable o tiene algún efecto sobre una obligación tributaria accesoria, 
pero constituye un parámetro que debe tomarse en cuenta por todos los contribuyentes que 
se ubiquen en el supuesto normativo, resulta relevante distinguir si la actividad 
encomendada a quien la aplica, se limita a recabar un dato que deriva del mercado, o bien 
constituye un valor que por la naturaleza del fenómeno a cuantificar implica, 
necesariamente, que un órgano técnico con base en los datos observados a lo largo del 
tiempo, y del análisis comparativo que realice de éstos, obtenga el valor que trasciende al 
monto de la respectiva obligación tributaria. En el primer supuesto, si la ley únicamente 
dispone que ese valor o precio debe tomarse en cuenta para efectos tributarios, sin precisar 
el mecanismo que seguirá para conocerlo, ello no implica dejar al arbitrio de la autoridad la 
fijación del monto correspondiente, pues al señalar que debe considerarse el valor que las 
fuerzas del mercado fijan en un momento específico a un determinado bien o a un indicador 
económico, la actividad técnica de la autoridad administrativa se limita a capturarlo de la 
realidad económica, lo que no significa comparar datos observados en diversos momentos, 
sino simplemente acudir a lo que en un momento dado revela el mercado, por lo que no 
queda al arbitrio de órganos ajenos al Poder Legislativo la determinación de los elementos 
que trascienden al monto de las cargas tributarias de los gobernados, pues será la realidad 
económica que se ordena valorar y no la voluntad de las autoridades administrativas la que 
determine la afectación patrimonial que una contribución o una obligación tributaria 
accesoria representa para los gobernados, sin desconocer que el órgano técnico competente 
puede incurrir en una aplicación incorrecta de la ley por una apreciación equivocada de esa 
realidad. En cambio, en el segundo supuesto, como sucede por ejemplo con el valor del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, sí es necesario que el legislador prevea qué 
procedimiento debe seguir el órgano técnico para obtener dicho valor, pues éste deriva de 
comparar el movimiento de los precios a lo largo del tiempo y para obtenerlo no basta con 
levantar datos del mercado relativos a un mismo momento, sino que se comparan diversos 
valores (precios del mes base y del mes al que se refiere el Índice), y es la necesidad de 
acotar el arbitrio para realizar tal comparación, en aras de respetar el principio de legalidad 
tributaria, lo que torna indispensable prever en un acto formal y materialmente legislativo el 
procedimiento al cual debe sujetarse el órgano técnico que lleve a cabo la cuantificación y 
comparación de los valores observados en diversos momentos, de manera que se impida su 
actuación arbitraria y, además, se genere certidumbre a los gobernados sobre los factores 
que inciden en la cuantía de sus cargas tributarias.- Segunda Sala.- Novena Época.- 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 
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196.- Tesis 2a./J. 155/2006.- Precedentes: (i) Amparo en revisión 425/2001. Cierres Best de 
México, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva 
Escudero Contreras.- (ii) Amparo directo en revisión 705/2002. Mega Multimedia, S.A. de 
C.V. 30 de agosto de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.- (iii) Amparo en revisión 2637/2003. María Lucila 
Miranda Luévano. 5 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.- (iv) Amparo en revisión 1040/2004. 
Bernardo de Jesús Elizondo Ríos. 27 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.- (v) 
Amparo en revisión 1466/2004. Industrial JM, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2004. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes.- Tesis de jurisprudencia 155/2006. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de octubre de dos mil seis 
 
 
DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONDICIONA LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN O DEL 
BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIONAL, AL CUMPLIMIENTO O GARANTÍA DEL 
RESPECTIVO CRÉDITO FISCAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL.- La garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el párrafo tercero 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos atiende a la 
integración de la norma punitiva, concretamente en cuanto a su descripción típica, la 
previsión de una pena y su aplicación, para lo cual debe conformarse por elementos, 
características o referencias precisas y exactas, así como determinar el mínimo y el máximo 
de la duración de la sanción. En ese sentido, se concluye que el artículo 101 del Código 
Fiscal de la Federación, al prever como requisito indispensable para la procedencia de la 
sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por 
delitos fiscales, que los adeudos de esa naturaleza estén cubiertos o garantizados a entera 
satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no viola la citada garantía 
constitucional, en virtud de que del referido dispositivo legal no se desprende la descripción 
de una conducta delictiva ni la determinación de una sanción, además de que tampoco 
autoriza al juzgador para imponer penas por simple analogía o mayoría de razón, sino que 
sólo condiciona la procedencia de determinadas prerrogativas procesales al cumplimiento o 
garantía del respectivo crédito fiscal; máxime que éste no debe equipararse a una sanción 
pecuniaria análoga a la reparación del daño, pues ambas figuras tienen naturaleza jurídica y 
efectos legales distintos.- Primera Sala.- Novena Época.- Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 187.- Tesis 1a. 
CLXIX/2006.- Amparo directo en revisión 1065/2006. 23 de agosto de 2006. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Juan N. Silva Meza y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín. 
 
AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO CON MOTIVO DE LA 
RESPUESTA RECAÍDA A UNA CONSULTA FISCAL EN RELACIÓN CON UNO DE LOS PRECEPTOS 
LEGALES RECLAMADOS, SI PREVIAMENTE SE CONSINTIÓ EL MECANISMO DEL TRIBUTO 
QUE SE PRETENDE RECLAMAR A VIRTUD DE DICHO ACTO DE APLICACIÓN, SUSTENTADO EN 
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LOS RESTANTES DISPOSITIVOS LEGALES COMBATIDOS.- De conformidad con lo dispuesto 
por la jurisprudencia P./J. 82/2003, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CONSULTA FISCAL. SU RESPUESTA ES APTA PARA ACREDITAR LA 
OPORTUNIDAD Y EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LEYES, SI SE TRATA DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN 
QUE SE FUNDA Y QUE SE REFIERA A UNA SITUACIÓN REAL Y CONCRETA", la 
aplicación concreta de una disposición tributaria de carácter general puede acontecer a 
partir de la respuesta recaída a una consulta fiscal, y acreditarse de esta forma la 
oportunidad del juicio de amparo si ésta versa sobre una situación real y concreta; siendo 
necesario además, demostrar que se trata del primer acto de aplicación de los dispositivos 
legales reclamados. De esta forma, si el quejoso pretende combatir la constitucionalidad de 
un precepto legal con motivo de la respuesta recaída a una consulta fiscal, aun cuando ésta 
es apta para demostrar el acto de aplicación del dispositivo legal consultado, lo cierto es 
que si el reclamo de éste se hace depender de su confrontación con el régimen general del 
impuesto bajo el cual el peticionario de garantías ha venido tributando previamente, y que 
por ende, consintió al no acudir al amparo en los términos legales previstos para ello; es de 
concluirse que no se trata del primer acto de aplicación de éste en su perjuicio, como debe 
demostrarse para la procedencia del juicio de amparo indirecto a virtud de una consulta 
formulada ante la autoridad fiscal, actualizándose entonces el motivo de improcedencia 
previsto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, sin que además, se haya 
promovido el juicio de garantías con motivo de alguna reforma legal acontecida respecto de 
los preceptos legales reclamados.- Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa 
del Sexto Circuito.- Novena Época.- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- 
Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 894.- Tesis VI.1o.A. J/36.- Precedentes: (i) 
Amparo en revisión 362/2005. Grupo Farmacéutico Guadalupana, S.A. de C.V. 5 de 
octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 
Secretario: Alejandro Andraca Carrera.- (ii) Amparo en revisión 295/2005. Atlixco Huerta, 
S.A. de C.V. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez 
Espinoza. Secretaria: Natividad Karem Morales Arango.- (iii) Amparo en revisión 57/2006. 
Documentos y Procesos Integrales, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera.- (iv) 
Amparo en revisión 273/2006. Documentos y Procesos Integrales, S.A de C.V. 30 de 
agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: Isabel 
Iliana Reyes Muñiz.- (v) Amparo en revisión 301/2006. Documentos y Procesos Integrales, 
S.A de C.V. 13 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Secretario: Alejandro Andraca Carrera.- Nota: La jurisprudencia P./J. 
82/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 5. 
 
DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO A TRAVÉS DE INTERNET ESTÁ TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 8O. CONSTITUCIONAL, SIEMPRE QUE LA AUTORIDAD A QUIEN SE FORMULE LA 
PETICIÓN PREVEA INSTITUCIONALMENTE ESA OPCIÓN Y SE COMPRUEBE QUE LA 
SOLICITUD ELECTRÓNICA FUE ENVIADA.- Del artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se advierte que los funcionarios y empleados públicos están 
obligados a respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, 
de manera pacífica y respetuosa, el cual por seguridad jurídica está condicionado a que la 
solicitud se haga mediante escrito en sentido estricto, pues de no ser así la autoridad no 
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estaría obligada a dar contestación; sin embargo, el rápido avance de los medios 
electrónicos como el internet, constituye en los últimos años, un sistema mundial de 
diseminación y obtención de información en diversos ámbitos, incluso, del gobierno, ya 
que en la actualidad en el país diversas autoridades han institucionalizado la posibilidad 
legal de que algunas gestiones los ciudadanos las puedan realizar a través de ese medio, en 
pro de la eficiencia y el valor del tiempo, lo que evidentemente no previó el Constituyente 
en la época en que redactó el referido texto constitucional, pues su creación se justificó 
únicamente en evitar la venganza privada y dar paso al régimen de autoridad en la solución 
de los conflictos, obvio, porque en aquel momento no podía presagiarse el aludido avance 
tecnológico. En esa virtud, de un análisis histórico progresivo, histórico teleológico y 
lógico del numeral 8o. de la Carta Magna, se obtiene que a fin de salvaguardar la garantía 
ahí contenida, el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a 
través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, en cuyo caso la 
autoridad a quien se dirija estará obligada a dar respuesta a lo peticionado, siempre que 
institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y 
se compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada.- Quinto 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.- Novena Época.- Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 1039.- Tesis VIII.5o.1 
A.- Amparo en revisión 182/2006. Wyatt Hidalgo Vegetables, S.A. de C.V. 31 de agosto de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretaria: 
Dulce Gwendolyne Sánchez Elizondo. 
 
VISITAS DOMICILIARIAS. LA EXCEPCIÓN AL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN PREVISTA EN EL 
NUMERAL 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANTE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN SOBRE EL VISITADO A AUTORIDADES FISCALES O ADUANERAS DE OTRO 
PAÍS, REQUIERE QUE ÉSTA SE RELACIONE CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN Y SE 
CONSIDERE EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA Y NO SÓLO DEMOSTRAR QUE SE REALIZÓ.- 
La práctica de visitas domiciliarias a los contribuyentes para verificar su situación fiscal y 
el cumplimiento de las obligaciones de esa índole, constituye una facultad excepcional de 
intervención en el domicilio de los gobernados, que se concede a las autoridades por 
disposición del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual les permite que en determinados casos intervengan en los domicilios, bajo los términos 
que se señalen en las leyes. Así, tratándose de la materia fiscal, la intención del legislador 
ha sido que, entre otras regulaciones, el ejercicio de esa facultad excepcional se limite a un 
plazo breve que evite la prolongación indefinida del acto de molestia, como se prevé en el 
artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, que según se ha interpretado, busca 
salvaguardar los principios de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio, evitando 
que quede a libertad de la autoridad la prolongación del ejercicio de una facultad 
excepcional. En congruencia con ello, debe considerarse también que si el propio legislador 
estableció a su vez como excepción al plazo para la conclusión de la visita el que se solicite 
información del contribuyente visitado a una autoridad fiscal o aduanera de otro país, la 
actualización eficaz de esa hipótesis se entenderá vigente únicamente cuando de manera 
fehaciente se demuestre que la solicitud de información no sólo fue girada, sino que además 
se refería a información relacionada esencialmente con el objeto de la visita, y cuya 
trascendencia respecto de éste incluso se reflejó al determinarse el resultado final de la 
revisión; de lo contrario, bastaría el solo dicho de la autoridad en el sentido de que la visita 
no se concluyó en el plazo legalmente establecido, porque se requirió cierta información del 



 

5 

extranjero sobre la situación fiscal del visitado, para que con ello la intervención en el 
domicilio se prolongue indefinidamente, con los consabidos perjuicios para el visitado que 
permanecería en la incertidumbre sobre la intromisión a su domicilio. En concreto, se 
reitera, para que la prolongación de una visita domiciliaria por un plazo superior al 
señalado en la ley para su conclusión se estime ajustada a derecho, tratándose de los casos 
en que se solicita información del contribuyente al extranjero, será necesario demostrar no 
sólo que la información fue requerida a la autoridad de otro país, sino también que ésta se 
relaciona con el objeto de la revisión y, finalmente, que tras recibirse fue considerada al 
emitirse la resolución sobre el resultado final de la visita.- Segundo Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Cuarto Circuito.- Novena Época.- Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 1098.- Tesis 
IV.2o.A.185 A.- Revisión fiscal 116/2006. Administrador Local Jurídico de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 31 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1O. DE ENERO DE 2003).- El 
citado precepto, al limitar la deducción de los gastos de previsión social, condicionando a 
que las prestaciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, 
entre otros casos, cuando dichas erogaciones -excluidas las aportaciones de seguridad 
social- sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual 
o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada 
trabajador sindicalizado; y al disponer que cuando el empleador no tenga trabajadores 
sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no podrán exceder de diez veces el 
salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año, 
viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, en virtud de que los 
contribuyentes que se ubiquen en la misma situación para efectos del impuesto sobre la 
renta, reciben un tratamiento distinto en razón de la forma en que se organicen sus 
trabajadores. Así, para este Alto Tribunal es evidente que la referida deducción se hace 
depender de la eventualidad de que sus trabajadores estén sindicalizados o no, así como del 
monto correspondiente a las prestaciones de previsión social otorgadas a los trabajadores, 
situación que se refiere a relaciones laborales, las cuales, en este aspecto, no son relevantes 
para efectos del impuesto sobre la renta -cuyo objeto lo constituye el ingreso del sujeto 
pasivo-. De esta manera, aun cuando los contribuyentes tengan capacidades económicas 
iguales, reciben un trato diferente para determinar el monto deducible por concepto de 
gastos de previsión social, lo que repercute en la cantidad total del impuesto a pagar, que no 
se justifica en tanto que atiende a aspectos ajenos al tributo. Además, lo mismo acontece en 
el caso de los patrones que no tienen trabajadores sindicalizados, pues en este supuesto 
también se limita injustificadamente el monto de las prestaciones de previsión social 
deducibles, ya que no pueden exceder de un tope monetario, vinculado al salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador, violándose la equidad tributaria.- 
Pleno.- Novena Época.- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, 
noviembre de 2006, página 5.- Tesis P./J. 129/2006.- Contradicción de tesis 41/2005-PL. 
Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación. 8 de junio de 2006. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Israel Flores Rodríguez. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. - El Tribunal Pleno, el veintitrés de octubre en curso, aprobó, con el 
número 129/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintitrés de octubre de dos mil seis. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003).- El citado 
precepto, al limitar la deducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las 
prestaciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, entre otros 
casos, cuando dichas erogaciones -excluidas las aportaciones de seguridad social- sean en 
promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que 
las erogaciones deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador 
sindicalizado; y al disponer que cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, 
las prestaciones de seguridad social no podrán exceder de diez veces el salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año, viola el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, en virtud de que el numeral 
31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 
2003, obliga a los sujetos a contribuir al gasto público conforme a una situación económica 
y fiscal que no refleja su auténtica capacidad contributiva, toda vez que les impone 
determinar una utilidad que realmente no reporta su operación, en el entendido de que los 
pagos que una empresa realiza por concepto de gastos de previsión social ciertamente 
trascienden en la determinación de su capacidad contributiva. En efecto, el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que la inconstitucionalidad de la 
referida norma tributaria deriva del hecho de que el legislador haya vinculado la 
"generalidad" en la erogación del concepto -y, por ende, la procedencia de su deducción-, 
sujetándola a que se cumplan ciertos requisitos relativos a la manera en que se formalice la 
relación laboral, a las condiciones en la que se presta el servicio, o bien, dependiendo del 
monto correspondiente al salario mínimo general aplicable, así como aludiendo al 
comparativo que pueda efectuarse entre dos grupos diversos de trabajadores, es decir, 
atendiendo a elementos ajenos a la capacidad contributiva; de ahí que la 
desproporcionalidad de la deducción impugnada sea evidente. De igual forma, es 
desproporcional toda vez que el hecho de que los gastos de previsión social excedan o no 
de diez veces el salario mínimo general del área geográfica, no es un factor al advertir si la 
erogación respectiva es determinante en la apreciación de la capacidad contributiva, 
propiciándose, por lo mismo, que la tasa sea aplicada sobre una utilidad mayor en aquellos 
casos en los que los causantes no pudieron hacer la deducción, a diferencia de los que sí 
pudieron efectuarla, pues en este aspecto el pago respectivo no se encontrará en proporción 
a la capacidad contributiva, sino que dependerá de una situación extraña, a saber, el área 
geográfica -para determinar el salario mínimo- y la sindicalización o no de los 
trabajadores.- Pleno.- Novena Época.- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- 
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Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 6.- Tesis P./J. 130/2006.- Contradicción de tesis 
41/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 8 de junio de 2006. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez. Encargado del engrose: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.- El Tribunal Pleno, el veintitrés de octubre en 
curso, aprobó, con el número 130/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil seis. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES INCONSTITUCIONAL AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2003). - El citado precepto es inconstitucional al limitar la deducción 
de los gastos de previsión social, condicionando a que las prestaciones relativas sean 
generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, entre otros casos, cuando dichas 
erogaciones -excluidas las aportaciones de seguridad social- sean en promedio aritmético 
por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones 
deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sindicalizado; y al 
disponer que cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, las prestaciones de 
seguridad social no podrán exceder de diez veces el salario mínimo general del área 
geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. Ello es así, en virtud de que las 
finalidades perseguidas por la medida no resultan razonables, motivo por el cual no se 
justifica la afectación al derecho a su deducción como gastos necesarios e indispensables. 
Ahora bien, a partir del análisis del proceso legislativo que originó la mencionada norma 
tributaria, pueden identificarse 3 finalidades con la implementación de la medida: a) 
Promover la igualdad entre los trabajadores, con un énfasis en el mejoramiento de las 
condiciones sociales y económicas de los que perciben menos ingresos; b) El combate a las 
prácticas abusivas que pudieran dar lugar a fenómenos de elusión fiscal que favorecieran 
más a los trabajadores con mayores ingresos; y c) El fomento al sindicalismo. Así, 
aplicando el criterio utilizado por este Alto Tribunal al estudiar la admisibilidad de medidas 
legislativas, atendiendo a sus fines, racionalidad y razonabilidad, se concluye que las 
finalidades mencionadas no superan la prueba de constitucionalidad. En efecto, por lo que 
hace al primer objetivo señalado, se advierte que si bien resulta constitucionalmente 
aceptable -pues la Ley Fundamental no sólo no reprocha, sino que fomenta una mejor 
distribución del ingreso-, no es racional en la medida en que, buscando favorecer un mayor 
aprovechamiento de las prestaciones de previsión social por parte de los trabajadores de 
menores ingresos, establece la limitante a favor de un grupo que no es coincidente, como 
son los trabajadores sindicalizados. Adicionalmente, se aprecia que una medida que 
pretende favorecer a ciertos empleados -los de menores ingresos- no tiende a tal fin 
mediante un beneficio para éstos, sino a través de una limitante a los derechos de los 
trabajadores de mayores ingresos. Por lo que hace a la segunda finalidad, se aprecia que 
aun cuando el combate a la elusión fiscal encuentra apoyo en el texto constitucional -dada 
la importancia que tienen los recursos fiscales para la consecución de las finalidades 
sociales que han sido elevadas a la más alta jerarquía normativa-, se estima que las 
condiciones imperantes antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2002, no generaban un fenómeno de elusión fiscal y, por ende, la 
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medida legislativa reclamada no podía fundamentarse racionalmente en el combate a dicho 
tipo de conductas. Finalmente, en lo que concierne al fomento al sindicalismo, este 
Tribunal Pleno concluye que aunque tal finalidad resulta constitucionalmente aceptable y 
que la fracción XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta efectivamente se 
encamina a dicho propósito, no sortea la tercera etapa del estudio utilizado, pues la medida 
legislativa no es proporcional a los fines perseguidos, ya que si bien fomenta la promoción 
de la organización sindical, ello se pretende a partir de un sistema de desincentivos para la 
opción contraria, soslayando los derechos del patrón y de los trabajadores. Por todo lo 
anterior, es evidente que no se justifica razonablemente la afectación a los derechos del 
patrón a deducir un gasto necesario e indispensable, además de que las limitantes 
establecidas en este sentido pasan por alto que se trata de prestaciones que encaminadas a la 
superación física, social, económica o cultural de los trabajadores, así como al 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia, motivo por el cual no resulta 
deseable que se limite o desincentive su otorgamiento.- Pleno.- Novena Época.- Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 7.- Tesis 
P./J. 128/2006.- Contradicción de tesis 41/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de junio de 2006. Mayoría 
de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez. Encargado del 
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.- El Tribunal Pleno, 
el veintitrés de octubre en curso, aprobó, con el número 128/2006, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil seis. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, QUE PERMITE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA 
DE LA INVERSIÓN DE BIENES NUEVOS DE ACTIVO FIJO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA.- El citado precepto, al facultar al Ejecutivo Federal para 
determinar las características de las empresas que cumplen con los requisitos de orden 
ecológico y las zonas de influencia en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey para 
que opere el beneficio consistente en la posibilidad de optar por efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes de activo fijo, en lugar de hacerlo gradualmente como 
lo establecen los artículos 37 y 43 de la misma Ley en el ejercicio siguiente a aquel en que 
se inicie el empleo de tales activos para los fines estrictamente indispensables de la 
actividad del contribuyente, no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
primer lugar, porque dichas atribuciones encuentran fundamento en la facultad que el 
propio Ejecutivo Federal tiene para establecer tanto zonas de influencia como naturales 
protegidas, conforme al artículo 5o., fracción VIII, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; en segundo lugar, porque dicha facultad no es una 
delegación de atribuciones legislativas, sino una autorización para determinar los datos o 
las características de las empresas que cumplen con los requisitos de orden ecológico, así 
como las zonas de influencia relativas, para facilitar la aplicación de la ley; en tercer lugar, 
porque no deja al arbitrio de un órgano distinto al Poder Legislativo la facultad de 
establecer uno de los elementos esenciales de la obligación tributaria sustantiva, ya que en 
la propia norma se señalan con toda precisión los datos o matices que deben satisfacer las 
empresas para estar en aptitud de deducir inmediatamente los bienes nuevos de activo fijo, 
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los cuales deben acatarse por el Poder Ejecutivo para establecer las empresas que cumplen 
con los requisitos técnico-ecológicos correspondientes y, finalmente, porque estos aspectos 
técnicos están comprendidos pormenorizadamente en los artículos 3o., fracciones II y XI, 
5o., fracción VIII, y 6o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, así como en el artículo 3o., fracción XIV, del Reglamento de esta Ley, en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas.- Pleno.- Novena Época.- Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 9.- Tesis P./J. 
118/2006.- Contradicción de tesis 19/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 6 de junio de 2006. Mayoría 
de seis votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.- El Tribunal 
Pleno, el dieciséis de octubre en curso, aprobó, con el número 118/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de octubre de dos mil 
seis. 
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 8O., FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).- El mencionado precepto no transgrede el principio de 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque el objeto de creación del tributo consiste en evitar el 
traslado del impuesto en cascada, para lo cual grava la venta de primera mano; de ahí que el 
mismo se refiera a una hipótesis de no causación y no a una exención, lo que justifica que si 
son el fabricante, productor o importador quienes realizan esa venta de primera mano con el 
público en general, se grave dicha enajenación, en tanto que con esta operación se 
introducen los bienes al mercado. Sin embargo, cuando dicha venta la realiza un 
intermediario o detallista, resulta evidente que no pagará el impuesto en virtud de que éste 
ya se cubrió. Además, la diferencia de trato obedece a un fin extrafiscal consistente en 
reducir los costos administrativos de las pequeñas tiendas y misceláneas que se convirtieron 
en contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios y que comercializan 
los productos de que se trata con el público en general, las cuales no se encuentran en las 
mismas circunstancias que los fabricantes, productores, envasadores, distribuidores o 
importadores de esos bienes, quienes integran una categoría de contribuyentes con una 
mayor capacidad financiera y económica.- Primera Sala.- Novena Época.- Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 162.- 
Tesis 1a./J. 64/2006.- Precedentes: (i) Amparo en revisión 367/2005. Productos Kraft, S. 
de R.L. de C.V. 11 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.- (ii) Amparo en revisión 807/2005. 
Embotelladora Aga del Centro, S.A. de C.V. 6 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López.- (iii) Amparo en revisión 1699/2005. Embotelladora 
Valles, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.- (iv) Amparo en revisión 254/2006. Embotelladora 
Poza Rica, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.- (v) Amparo en revisión 
1143/2006. Embotelladora Pitic, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo.- Tesis de 
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jurisprudencia 64/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinte de septiembre de dos mil seis. 


